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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 159-2023-UNACH 
Chota, 10 de marzo de 2023 

 
VISTO:                                 

Informe N° 005 - 2023-UNACH/DGA-URH, de fecha 11 de enero de 2023; Informe N° 022-2023-UNACH/OPP, de 
fecha 12 de enero de 2023; Oficio N° 0015-2023-UNACH/P, de fecha 13 de enero de 2023; Informe N° 0107-
2023-EF/53.06, de fecha 21 de febrero de 2023; Oficio N° 1242-2023-EF/53.06, de fecha 21 de febrero de 2023; 
Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Diez (10), de fecha 10 de marzo de 2023; 
y,  
                           
CONSIDERANDO:                                 

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 
profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las leyes.  
 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y 
prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 
incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo. 
 
Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora establece que, La Comisión tiene 
a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que 
se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden. 
 
Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar 
establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación 
de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota, deben enmarcar su accionar en lo estipulado en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, 
la ley y las normas administrativas. 
 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 0109-2021-EF/53.01 y modificatoria se aprobó la Directiva N° 005-
2021-EF/53.01 “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico 
de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”. 
 
Que, de acuerdo al numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público, dispone que la implementación de los instrumentos de la gestión fiscal de los recursos humanos del Sector 
Público, se encuentra a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la DGGFRH, que comprende –
entre otros– la aprobación de los lineamientos para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP); así como brindar opinión favorable sobre el PAP de cada entidad del Sector Público, 
previo a su aprobación. 
 
Que, en el ítem 6.1.4 de la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, que aprueba el Documento 
Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de 
las universidades públicas en proceso de constitución”, sobre Funciones de la Comisión Organizadora, establece 
lo siguiente: (…). b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y documentos de 
gestión de la universidad. (…).   
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Que, mediante Informe N° 005 - 2023-UNACH/DGA-URH, de fecha 11 de enero de 2023, la Jefa de la Unidad de 
Recursos Humanos, presenta la propuesta de PAP 2023, puesto que cumple con los requisitos establecidos en la 
Directiva N° 0005-2021-EF/53.01, adjuntando los Formatos A.1 , A.2, B y C; y los costos considerados tanto 
mensuales como anuales se ajustan a la normativa para el pago de los docentes universitarios ordinarios y 
docentes contratados universitarios, además, que se encuentran en concordancia con los conceptos registrados 
en el Aplicativo AIRHSP. En cuanto al presupuesto asignado en el presente año en la genérica de gasto 2.1 se 
cuenta con el presupuesto para cubrir el costo de la propuesta de PAP presentada.  
 
Que, mediante Informe N° 022-2023-UNACH/OPP, de fecha 12 de enero de 2023, el Jefe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, emite opinión técnica favorable a la Propuesta del PAP 2023 de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota, por cuanto se cuenta con los recursos sostenibles para financiar dicha propuesta; 
por ende es sostenible su financiamiento.                    
 
Que, mediante Oficio N° 0015-2023-UNACH/P, de fecha 13 de enero de 2023, El Presidente de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, solicita a la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, opinión favorable respecto a la propuesta de 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 1375: Universidad Nacional Autónoma de 
Chota. 
 
Que, mediante Oficio N° 1242-2023-EF/53.06, de fecha 21 de febrero de 2023, el director general de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, remite el Informe N° 0107-2023-EF/53.06, emitido por la 
Dirección de Técnica y de Registro de Información (DTRI), emite opinión favorable respecto a la propuesta del 
Presupuesto Analítico de Personal para el Año Fiscal 2023, presentado por la Unidad Ejecutora 1375: Universidad 
Nacional Autónoma de Chota.  
     
Que, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Diez (10), de fecha 10 de marzo de 2023, 
aprueba el Presupuesto Analítico de Personal 2023 de la Unidad Ejecutora 1375: Universidad Nacional Autónoma 
de Chota.                                                                            

Que, de conformidad con el Artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 21° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.       

SE RESUELVE:                     

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Presupuesto Analítico de Personal 2023 de la Unidad Ejecutora 1375: 
Universidad Nacional Autónoma de Chota, el mismo que se anexa y forma parte de la presente resolución.       

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente Resolución, así como su anexo, en la página 
web, del portal institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, (http://www.unach.edu.pe/).    
 
ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c 
Administración 
Presupuesto 
RR. HH. 
Archivo 
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